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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego aue ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los tyjmeros de 
ate BOLETÍN, dlspondrác que se 
áie un eiemoiar en el sitio de v.ostutn-
ire. donde permanecerá hasta el reci-
!>o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar ios B O L E T I N E S coleccionados 
oráenadamente. para su encuaderna-
dón. aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S Ú J S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
, (Palacio provincialV particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre; 
Ay-intamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d e b é i s ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oubilcada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan d e Insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai'Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 

I Adminis t radót i Proyineia! 
Diputación provincial de León.— 

4nuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
" Minas—Anuncio,. 

Adminis t ración Municipal 
Sdicfos de Ayuntamientos. 

Administración de Just icia 
mctos de Juzgados. 

AiljitetraEíiia provinEial 
tocíBn M c í a l de León 

s E C R E T A R I A 

Artícálos de-suministros, con redacción 
al sistema métrico, en sa equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de 
0 73 

2 24 

2 92 

2 92 

4 00 

14 64 
4 78 
2 88 

Süminisfros.—Mes de Abr i l 
de 1942 

^ue la Comis ión provincial 
^cios ^ 

t í s i ^ " ?ePresentante de^ excelen 
v el sr. 

| fija(io í,r- Gobernador c iv i l han 
l ôs ^ Para el abono de los ar t ícu-
I Wan SUministros militares que 

b l ¿ d Slcl0 facilitados por los pué
d a n t e el precitado mes. 

I 

pan de 63 ^deca-
gramos. , , . . . . . 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . , . . . . 

Ración de centeno dé 4 k i lo -
gramos#. . . . 

Ración de maíz de 4 kilogra-
mos. . . . . . . . . 

Rac ión de hierba de 12,800 
kilogramos. . . . . . 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos. . . . . . . 

L i t ro de petróleo. . . . . 
Quintal mét r ico de ca rbón . 
Quintal mét r ico de leña. . 
L i t ro de vino 
Quintal mét r ico de ca rbón 

vegetal . . . . . . . . 58 87 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924, y d e m á s disposiciones posterio-
res vigentes. 

León, 16 de Mayo de 1942.— El 
Presidente, Manuel Marqués . — El 
Secretario, José Peláez. 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N -
GO, Ingeniero Jeté del Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Dionisio 

González Miranda, vecino de León , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 16 
del mes de A b r i l , a las once horas 
veinticinco minutos una solicitud 
de registro pidiendo 164 pertenen
cias para la mina de hul la llamada 
Riaño, sita en el paraje La Iglesia, 
t é r m i n o de Tejeriua, Ayuntamiento 
de Prioro. 

Hace la designación de Jas cita
das 164 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángu lo Noroeste de la Iglesia de 
Tejerina, y desde éí se m e d i r á n 200 
metros al Sur, co locándose una es
taca axiliar; desde ésta 300 metros 
al Oeste, la 1.a estaca; desde ésta 400 
metros al Sur, la 2.a; desde ésta 1.Í0O 
al Este, la 3.a; desde ésta 400 al Norte, 
la 4.a; desde ésta 400 al Este, la 5.aí 
desde ésta 600 al Norte, la 6.a; desde 
ésta 2.000 al Oeste, la 7.a; desde ésta 
600 al Sur, la 8.a, y desde ésta con 
500 al Este, se l legará a la 1.a estaca, 
quedando así cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias que se solicitan. 



Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

- Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
nub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 d é 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912; 

El expediente tiene él n ú m . 10.147 
León, 28 de A b r i l de 1942.-Cel-

so R. Arango. 
"o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARÁN> 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D, T o m á s 

Alvarez Rodríguez, vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 16 del mes de A b r i l , a las 
once horas cincuenta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina de hul la lla
mada La Rabona, sita eri el paraje 
Valle F a r i ñ a n a , Ayuntamiento de 
Soto y A mío. 

Haee la des ignación de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

* Se t o m a r á como punto de partida 
la Iglesia de Amío y desde ésta al 
Norte 100 metros, donde se co locará 
la 1.a estaca; de ésta 500 metros al 
Este, la 2.a; de ésta 400 metros al 
Sur, la 3.a; de ésta 1.000 metros al 
Oeste, la 4.a; de ésta 400 metros al 
Norte, la 5.a, y de-ésta 500 metros al 
Este, donde se llegará al punto de 
part ida, quedando de esta forma ce
rrado el pe r ímet ro de las 40 perte-
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio, de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
pfesente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civ i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 

,segúrv previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

•El expediente tiene el n ú m , 10.148 
León, 28 de A b r i l de 1942.—Celso 

R. Arango. 
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jldiDiaístraciéo municipal 
Ayuntamiento de 

León 
» tbACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA' 

POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LEON EN SESIONES, CELEBRADAS 
IRX.NTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1942 
(Continuación) 

Sesión del dia 9 de Marzo de 19^2 
gajo la Presidencia de don Justo 

Ve<ja Fernández , Alcalde-Presidente, 
c0n asistencia de los S-res. 1.°, 2.°, 3.° 

4.° Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria en form^ legal, se ab r ió 
la sesión a las 20,00. : 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior quedado la Corporac ión ente
rada de! estado . de fondos y apro
bándose varios pagos. 

D3 conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes^ 
acuerdos: . 

Pasar al Ayuntamiento Pleno el 
expediente de exprop iac ión forzosa 
déla casa n ú m e r o 1 y 3 de la calle 
de Sierra Pambley (antes de Bayón). 

Conceder anticipos reintegrables a 
varios funcionarios. 

Comunicar ai Delegado Provincial 
^el Frente de Juventudes, que solicK 
ta ayuda económica , del c rédi to de 
que se dispone. > 

Comunicar a D. Manuel Puente 
González, que solicita la devo luc ión 
de cantidades que tiene ingresadas 
Por descubierto en el pago de con-
Wbuciones especiales por una casa 
de su propiedad sita en !a calle del 
•̂"go Nuevo, que ofrezca garan t ía o 
"za en forma tal de que pueda, 

Asu día, hacerse efectiva inmedra 
a^ente para poder proceder a la 
poluc ión solicitada. 

onceder a varios solicitantes au-
l0rización para realtzar diferentes 

| tlodr0,bar 61 proyecto de alcantarilla-
' dosê  ^ ' ^deVi^a f ranca^ jecu tan-

^aa3!8 0^raS a d m i n i s t r a c i ó n , 
esn0.-P.1Cación de las contribuciones Pedales. 

»sfcióh ^ 1 cl P , a n o ' m e d i c i ó n y ta-5 
e ex-

•Vobar el 
e,ón d A ÍÍ 1 ' 

konia- 110038 que se han d_ 
a varios propietarios en el 

, Lementerio. 
^ á s í i nilevo informe asuntos 

S ¡e 0 requieren. 
Varitó la sesión a las 21,58. 

Sesión del día 16 de Marzo de 19i2 
Bajo. la Presidencia de D. Justo 

Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente: 
con. asistencia do los Sres. 2.° y 
3.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se a b r i ó la 
sesión a las 19,57. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder ayuda e c o n ó m i c a al Jefe 
del Centro del S. E. U . en esta Escue
la de Veterinaria para la excurs ión 
anual de los alumnos de quinto cur
so, pero concretada a alumnos po
bres, preferentemente a los que sean 
hijos de vecinos de la ciudad. .-

Conceder a varios funcionarios 
municipales anticipos reintegrables 
de cantidades. 

Aprobar la relación de sanciones, 
cobradas en el Negociado de A r b i 
trios resultantes de expedientes i n 
coados por los Inspectores de d icho 
Negociado, a c o r d á n d o s e el pago del 
30 por 100 a los mismos. 

Proceder a la revisión de expe
dientes de los tuncionarios m u n i c i 
pales D, Gabriel Rodr íguez y D. Ja
cinto Montaivo, según reso luc ión de 
la Subsecre tar ía del Ministerio de la 
Gobernac ión , n o m b r á n d o s e J u e z 
instructor de los mismos al Gestor 
Sr. Ureña . 

Facultar a la Alcaldía para desig
nar Vocal que represente a los con
sumidores en la Central Reguladora 
de Leche y sus derivados. 

Quedar enterada de la, es tadís t ica 
de trabajos en el Laboratorio en el 
•pasado mes de Febrero. 

Aprobar por unanimidad las ba
ses de la convocatoria para la pro
visión de la plaza de Técn ico Indus
t r ia l de este Ajmntamienio, a c o r d á n 
dose llevarlas al Pleno para su rat i
ficación. 

Conceder au tor izac ión a varios so
licitantes para realizar, diferentes 
obras. 

Acceder a la solicitud de vecinos 
de la Calleja del Medul interesando 
la a l ineac ión de la misma, siempre 
que los solicitantes se comprometan 
a ceder gratuitamente las parcelas 
que deben incorporarse a la vía p ú 
blica para su ensanche. 

Aprobar el proyecto de reforma de 
las Glicinas de Obras, Sala de Comi
siones y Despachos, expon iéndpse al 
púb l i co por el plazo legal y dar 
cuenta al Pleno. 
- Aprobar el proyecto de alcantari
llado de la Avenida de la Repúbl ica 
Argentina, entre las calles de Santa 
Nonia y la villa de Benavente, con 
aplijcación de las contribuciones es
peciales. 

Aprobar asimismo el proyecto de 
pav imen tac ión de la calle frente a l 
Hospicio, con ap l icac ión de las con
tribuciones especiales. 

Aprobar el presupuesto de coloca
ción de puertas de hierro en el Mer-
C-ido de ganados. 

Aprobar el reconocimiento de c ré 
dito qua propone la Comis ión de 
Hacienda, . 

T o m a r e n cons ide rac ión la pet i 
ción del Sr. Director de la Escuela 
Normal, en re lac ión a que se activen 
las obras de r e p a r a c i ó n del Grupo 
Escolar «Ponce de León», para el 
funcionamiento de dos seccioneá de 
la Escuela graduada que no pueden 
realizar su cometido por falta de lo 
cal. . i . . 

Autorizar al Sr, Alcalde para sus
cr ib i r pól izas de seguros de edificios 
propiedad del Ayuntamiento. 
Sesión extraordinaria del dia 17 de 

Marzo de 19Í2 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia dé 12 Sres. Gestores, 
previa convocatoria en forma regla
mentaria, se ab r ió la sesión a 
las 13,08. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

De conformidad con los respecti
vos informes, se adoptan los siguien
tes acuerdos: 

Aprobar por unanimidad el pro
yecto de Reglamento interior. 

Declarar la vigencia del plan ge
neral de a l ineac ión aprobado en el 
año 1898, respecto de la casa n ú m e 
ro 1 y 3 de la calle de Bayón y con
ceder a su propietario D. Enrique 
Diez Moro la licencia para recons
t rui r la misma con sujeción a la lí
nea resultante del dicho plan ele 
a l ineac ión de la calle de referencia, 
con otros extremos relacionados con 
la exprop iac ión de la finca. 

Aprobar Ja Moción del Sr. Comi
sario del Teatro, sobre vencimiento 



del contrato de explotación del Tea 
tro Principal y acordar recordar a 
a los arrendatarios la"fecha de cadu
cidad, requi r iéndoles para la entre
ga del edificio, úti les y enseres, y de 
lo contrario, proceder en la fecha del 
vencimiento a tomar posesión del 
inmueble, con los d e m á s extremos 
que constan en acta. 

Aceptar la propuesta del Gestor 
Sr. Del Hoyo, sobre la operac ión de 
permuta de los terrenos que el Ayun
tamiento ofrece al Ramo de Guerra 
para Gobierno, Mi l i ta r y Parque de 
Intendencia, con los llamados del 
Cuartel de la F á b r i c a , adop t ándose 
los acuerdos que constan en acta re
lacionados con esta permuta. 

Se aprueba el reconocimiento jáe 
crédi tos que formula la Comis ión de 
Hacienda y aprobado en pr incipio 
por la Comisión Permanente, ascien
de a la cantidad de 3.329,48 pesetas. 

Aprobar el informe recabado por 
el Pleno para fijar los t é rminos que 
ba de abarcar el acuerdo del Ayun
tamiento con vista a la sefttencia 
dictada en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por doa 
Jul io Blanco López, sobre la provi
s ión de la plaza de Interventor, en 
re lac ión con la salvaguardia que 
procede otorgar a los derechos que 
ostenta el actual Interventor Sr. Be-
neyto. 

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente, aprobatorio de las 
bases para la provis ión por concur
so de la plaza de Técn ico Industrial . 

Hacer extensiva a los empleados 
del ^Presupuesto exlraordinario la 
dispensa de edad para concursar a 
plazas de empleados subalternos. 

Se levantó la sesión a las 14,25. 

- / (Se cont inuará) 

- Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Habiéndose acordado por el Ayun-
tathiento de" m i presidencia, en se
sión celebrada el día 24 de Mayo 
del corriente año , la oportuna pro
puesta de habi l i t ac ión de c réd i to 
para atender al pago inaplazable de 
obligaciones que no figuran con cré
dito en el presupuesto actual, por 
medio de superávi t de ejercicios ce
rrados, queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por espacio de quince d ías 
háb i les , a contar desde la fecha de 

su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI- | 
CIAL el oportuno expedienta, al obje-, 
to de que en el mentado plazo pue-j 
dan tormularse reclamaciones con- \ 
tra el mismo para ante el Ayunta-j 
miento, el que en su día las admi t i r á 
o desechará , según juzgue conve-1 
niente, con arreglo a lo dispuesto én 
el a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de la Hacienda Munic ipa l . 

Bustillo del P á r a m o , 25 de Mayo 
de 1942.—El Alcalde, Cir íaco J. Lo
renzo. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas nlunicipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 194í, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que Crean oportunas. 

Noceda, a 22 de Mayo de 1942.— 
E l Alcalde, Benito Arias. 7 

AdmlnisíraM de M a 
Juzgado de primera instancia de 

Vi l la franca del Bierzo 

Don Melchor Mansjlla Lozano, Juez 
de primera instancia accidental 
de este partido. 
Hago saber: Que en el j u i c io de

clarativo de mayor cuan t ía , que se 
t ramita en este Juzgado, a instancia 
del Procurador D. Luis López Lagu
na, representando de oficio a D.a Ma
nuela Blanco Fe rnández , mayor de 
edad,'soltera, y vecina de ésta v i l la , 
contra el Ministerio Fiscal, y cuales
quiera personas desconocidas e i n 
ciertas y por ende ausentes, en igno
rado paradero, que se creyeren con 
derecho a la herencia de D.a Geno
veva, Lastra F e r n á n n e z , y contra 
D. Co lomán González Solís, vecino 
de Ambasmestas, sobre que se decla
re que la actpra D.a Manuela Blan
co F e r n á n d e z , es una de las herede-

j ras de la Genoveva, inexistencia y 
s imu lac ión de un contrato de com-

; praventa, entrega de bienes, cance
lac ión de inscripciones en el Regis
tro de la propiedad, entrega de fru
tos y otros extremos, se d ic tó la si
guiente: 

Providencia: Jnez, Sr. Ciezar Gu 
rrero: Alcañices, a veinte dé Mayo (f 
m i l novecientos cuarenta y aos 
Dada cuenta: Por presentado el atj 
terior escrito con los documentos 
se a c o m p a ñ a n y copia de todo ello 
se tiene por parte al Procurador do^ 
Luis López Laguna, en nombre 
represen tac ión de quien comparece 
se admite a t r ámi t e la demanda qué 
se sus t anc i a rá por las Reglas del j u i . 
cío ordinario de mayor cuantía 
confiriendo traslado de la misma 
Ministerio Fiscal, aD. Colomán Gon« 
zález-Solís y a lás personas descono
cidas e inciertas que se creyeren con 
derecho a la herencia de D.a Genove
va Lastra F e r n á n d e z y a todas las 
d e m á s que se consideren con algún 
derecho sobre la misma herencia,, 
emplazándo le s para que dentro de 
nueve días comparezcan en los autos, 
pe r sonándose en forma, lo que se 
llevará, a efecto en cuanto a los últi
mos demandados, por medio de edic-
tos que se p u b l i c e r á n en los estrados, 
del Juzgado y en los Boletines Oficia
les del Estado y la provincia, En 
cuanto al otro si, se tiene por hecha 
la manifes tac ión concediéndole a la 
demandante los beneficios del ar
t ículo 14 de la Ley de Enjuiciamien' 
to c iv i l . Y para que tenga lugar la 
acordado, remí tanse los autos al Juz
gado de 1.a Instancia de VUlafranca 
del Bierzo, Lo m a n d ó y firma el se
den Francisco G. Ciezar Guerrero,. 
Juez de 1.a Instancia de Alcañices y 
su partido, con jur isdiccrón prorro
gada al de Villafrandk del Bierzo doy 
fe—Francisco G. Ciezár.—Ante mb 
José Casas. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma a 
las personas desconocidas e incier
tas que se creyeran con derecho a 
la herencia de D.a Genoveva Lastra 
Fe rnández , y a todas las demás 
se consideren con a lgún derecho so 
bre la misma herencia, para que e 
el t é r m i n o de nueve días a con ^ 
del siguiente en que se Vabh^aeEs, 
presente en el Boletín Oficial del ^ 
tado y de la provincia, compa^nia> 
en los autos personándose en ^ 
bajo apercibimiento de a 
verifican, les pa r a r á el Per,U1seI1te^ 
que haya lugar, se libra el P 1 ^ ^ -
en Villafranca del Bierzo, a üa-
trés de Mayo de m i l novecien ^ 
renta y dos.—Melchor Mansi • 
Secretario, P. H.: Alfredo Si*' • 


